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Africa sujetos á la legislación peninsular, á les veinte dias de la promulgación, si en 
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. 1& Reina Doña Vic« 
torlá Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas n y 12 de Julio')

Núm. 1555L
rma.

dem,
Gobierno Civil

ii,, 

dem

iz 5' 

arlo,

Blpal,

S5J BSISTEMCIAS
Llegadas el dia 11 del actual en el vapor 

Mallorca procedente de Alicante,
Harina . . . . .. . 21,000 Kgs,
Cebada . . . . . • . 77.960: »
Avena. .......................... 13.687 »
Cebada y avena . . . 12.940 »
Salvado.................. 55.000 »
Harina y salvado. , . 5 250 »
Centeno . , . . . 5.000 »
Vino ....... 2.125 ,
Cebollas.................... ..... 450 »
Pimentón........................ 353 »
Corderos................. 623 cabs.

teetn 
43.
arb^

Jníói

ecrec

Llegadas el dia i3 del mismo en el.vavor 
V. Puchol procedente de Valencia.

Harina 67.000 Kgs.
Azúcar .......................... 49.020 »
Arroz.............................. 126.770 »
Salvado.........................  53.350 »
Cebollas.......................... 8.200 >

Q,P*' 

Unión 

rrerci 

ideo 

aun 

rnerc

Litigadas el din. 14 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Barcelona.

Avena ...... 6.300 Kgs.
Azúcar r . . . . . 4.458 »
Vine............................... 4.542 »
Café, azúcar y otros. . 1.707 »
Cacao, 1.652 »

Palma 15 Je Julio de 1919.
* El Gobernador Presidente, 

Ubaldo de Rivas
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Núm, 1554
Secretaria.^Negociado 2.6

* Circular
^ecuor.do a los Sres. Alcaldes a que 

4 misma se refiere el cumplimiento de
Qtnto les prevenía en Circular inser- 

o,^| !1 el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 8198 co-

bre 
ñas»1.

íOA

^spondiente al día diez del actual, so
re rendición de cuentas de las cantida- 

lúe les fueron enviadas para aten- 
sanitarias, advirtiéndoles que de 

remitirlas en un plazo improrroga- 
6 de 48 horas, se ordenará su ínme- 

reintegro.
15 d6 Julio de 1919,

El Gobernador, 
Ubaldo de Rival

SE80I0H DE LA GACETA
MINISTERIO DE ABASTEOIMIENTO8

Re a l  Or d e n  n ú m , 125
Excmo, 8r.: Caducadas en 30 de Ju

nio último las autorizaciones concedidas 
para exportación de dulces, con arreglo 
al régimen establecido por la Real or- 
¿en de este Ministerio de fecha 3 de Fe
brero del corriente año, en virtud del 
cual se facultaba a cada fabricante para 
exportar, durante el primer semestre 
de este año, una cantidad igual a la que 
justificase haber exportado en igual pe
ríodo de 1917, se han formulado a este 
Departamento numerosas peticiones sus
critas por diversos fabricantes y apoya 
das por el Fomento del Trabajo Nacio
nal, de Barcelona, solicitando que se le
vante la restricción que hasta ahora se 
ha venido aplicando a las exportacio
nes de que se trata, fundándose en que 
han desaparecido ya las razones de pru
dencia que inspiraron las disposiciones 
dictadas a partir del 31 Mayo d.e 1918, 
acerca del particular, toda vez que 
con el restablecimiento del tráfico in
ternacional se ha facilitado el arribo a 
nqestros puertas de importantes parti
das de azúcar procedente del extranje
ro, por el hecho de que el haber dismi- 
nqído el precio de tasa del azúcar en el 
mercado interior y elevado el derecho 
arancelario de importación, demuestra 
de una manera patente que el mercado 
nacional está sqficientemente abasteci
do; y

Considerando atendibles las razones 
alegadas, por los solicitantes, ya que en 
efecto el mercado nacional tiene exis
tencias sobradas para atender a sus ne
cesidades, y en su consecuencia debe 
facilitarse a nuestros industriales! la 
concurrencia coa sus productos a los 
mercados extranjeros, haciendo desa
parecer las retriccioaes que, por neceai- 
d^dea del consumo nacional, habían si
do impuestas a la exportación de dulces,

8. M. el Rey D, g.), de conformi
dad con lo acordado por el Consejo de 
Ministros, a propuesta de^ este Ministe 
rio, se ha servido disponer que se auto
rice la libre exportación de dulces de 
todas clases,

De Re^J orden lo digo a V. E, para 
su CQD,QCimiento y efectos correspon
dientes, Dios guarde a V, E. muchos 
años, Madrid, 7 de Julio de 1919,

MAESTRE
Señor Ministro de Hacienda, 1

' . . (Gaceta ii de Julio)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Públicas
SECCIÓN CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS

Sección dé Puertos
Visto el proyecto y expediente incoa

do a instancia de la Sociedad «Club

Marítimo del Molinar do Levante»t so
licitando autorización para construir 
unos varaderos para las embarcacio
nes menores de su propiedad en el Ca
lo d'ea Rigo, en la bahía de Palma de 
Mallorca:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo al art, 76 del 
Regiamentp de 11 de Julio de 1912 pa
ra ía ejecución de la vigente ley de 
Puertos:

Resultando que durante el periodo 
do infomación pública no se presentó 
reclamación alguna en contra de la pe
tición:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Palma de Mallorca, 
el Consejo provincial de, Agricultura y 
Ganadería, la Cámara Oficial de Co 
mercio, Industria y Navegación, ,1a Co 
mandancia de Marina, la Junta de 
Obras del puerto, la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, el Goberna
dor civil y los Ministerios de Guerra y 
Marina: , . .

Resultando que la. Sociedad solicita 
la concesión de que se trata con el fin 
da disponer de un lugar adecuado para 
varar, guardar y limpiar las embarca
ciones de sus socios:

Considerando que las obras a que se 
refiere la petición no cuasan perjuicio 
a los intereses! públicos ni a los parti
culares y beneficiarán a los pescadores 
y a los aficionados a los deportes náu
ticos de,l^ barriada del Molinar:

Considerando que, aun tratándose de 
una concesión que está comprendida 
entre las del art, 44 de la ley de Puer
tos, no debe aplicarse a ella lo dispues
to en la Real orden de 5 de Junio de 
1914, dictada para el cumplimiento de 
lo preceptuado en el último párrafo del 
articulo adicional de la ley de Juntas 
de Obras de Puertos de 7 de Julio de 
1911, puesto que no obtiene beneficios 
de obras realizadas por el Estado o ser
vicios por él establícidos,

8, M, el Rey (q D, g,). de conformi
dad con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha resuelto otorgar la 
concesión solicitada con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1 .a Se autoriza a la Sociedad deno
minada «Club Marítimo del Molinar de 
Levante», del suburbio de Palma de 
Mallorca denominado Molinar de Le
vante pa^a construii; en la costa del cí
talo Molinar y punto llamado «Calo 
d‘en Rigo», o de «Ca se Curra» una ex
planada, ganando terrenos al mar, ins
talando en ella varaderos para embar
caciones menores y cercando dicha ex
planada en la parte Ilúdante con la Via 
pública por medio de verj^ de hierro 
sostenida por pilastras, sujeiando en 
un todo dichas obras al proyecto que 
ha servido de base al expelióme y que 
suscribió en 30 de Marzo de 1918 el In
geniero, de Caminos D, Antonio Sastre 

ty Sureda,
2 .a Antes de empezar las obras, el 

Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
Baleares, o el Ingeniero en quien dele

gue las replanteará, levantándose por 
triplicado actas y planos correspon
dientes, que se someterán a la aproba
ción de la Superioridad,

Antes de dicha operación el concesio
nario elevará la fianza a! 3 por 100 del 
presupuesto.

3 .a Quedarán terminadas las obras 
antea de dos años, contándose dicho 
plazo a partir de la fecha de la conce
sión,

4 .a La inspección y vigilancia de 
las obras se efectuará por la Jefatura 
de Obras públicas de Baleares, levan
tándose al terminar les trabajos la con
siguiente acta y plano de lo efectuado 
en forma igual a lo hecho al replantear 
las obras, debiendo también someterse 
a la aprobación de la Superioridad, y 
una vez conseguida se devolverá la 
fianza total a la Sociedad concesionaria.

5 .a Los gastos que originen las ope
raciones anteriores los abonará el con- 
cesi onario,

6 .a Esta concesión se otorga a titu
lo precario, sin perjuicio de tercero sal
vo el derecho de propiedad y sin plazo 
limitado, quedando sujeta a lo precep
tuado en el art. 50 de la ley de Puertos,

7 .a La Sociedad concesionaria con
servará las obras en buen estado no 
pudiendo destinarlas a distintos usos de 
los especificados en el proyecto, y para 
los cuales se la autoriza por esta con
cesión,

8 .a La Sociedad concesionaria cum
plirá las órdenes que le dic e ¡a Jefa
tura de Obras públicas de Baleares pa
ra la buena conservación y limpieza 
de las instalaciones,

6 .a No podrá introducir modifica
ción alguna a las obras comprendidas 
en el proyecto citado a no ser en vir
tud de petición y proyecto reformado 
oportuno que se somete rán a los mis
mos trámites relativos a una nueva 
concesión.

10. La concesión quedará sujeta a 
las servidumbres de salvamento y vigi
lancia del litoral que preceptúa la ley 
de Puertos.

11, La Sociedad concesionaria cum
plirá las disposiciones relativas al con
trato del trabajo con los obreros, a los 
accidentes del trabajo y a la protección 
a la industria nacional v,gentes o que 
se vayan dictando.

12. Las embarcaciones destinadas 
al servicio de Faros de Baleares o pro
piedad de la Junta de Obras dei Puerto 
de Palma, podrán emplear las instala
ciones y servicios djel Club Marítimo 
del Molinar de Levante en igual forma 
y modo que lo hagan las embarcacio
nes de los socios de dicho Club, sastis* 
faciendo á éste iguales cuotas que 
aquéllos.

13. La Sociedad concesionaria dará 
conocimiento a la Autoridad mlitar del 
principio y terminación de ^as obras, y 
quedando esta autorización sometida 
en todo tiempo a las disposiciones vi
gentes y a las qne en lo sucesivo se 
dicten sobre construcciones en la zona 
militar de costas y fronteras,

M.C.D. 2022
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14. El «Club Marítimo del Molinar 

de Levante» no podrá traspasar o ena
jenar sus instalaciones a otras Socieda
des o particulares sin previa autoriza
ción expresa de este Ministerio del 
cual se solicitará dicha gracia; y si se 
disolviera la Sociedad titulada «Club 
Marítimo del Molinar de Levante», quo- , 
dará de hecho caducada esta concesión 
aconteciendo lo propio por falta de cum- 
plimcn'o de cualquiera de las anriorea 
condiciones, precediéndose, en tales 
casos, a lo dispuesto en la ley general 
de Obras públicas y Reglamento para 
Bu ejecución.

Lo que de R O. comunico a V. S, 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. ranchos años Madrid, 
23 de Junio de 1919.—El Director ge
neral, L. S. Cuervo.
Señor Gobernador civil do la provincia 

de Baleares,
(Gaceta 19 de Junio)

tuado en la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905 por la cantidad de.,.., los 100 
litros. La cantidad en letras.

Fecha y firma del proponente.

Núm. 1540
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales del año 1918, se anuncia al 
público que estarán de manifiesto en 
esta Secretaria, durante el plazo de 
quince días a efectos de reclamación, 
arregladamente a lo dispuesto en el ar
ticulo 161 de la Ley.

Palma 7 de Julio de 1919.—El Alcal
de, Francisco Barceló, —El Secretario, 
Benito Pons,

dlantc conciertos particulares con los 
productores, expendedores y consumi
dores y con sujeción a las reglas del 
articulo 18 del citado Real decreto de 
11 de Septiembre 1918,

El Ayuntamiento se reserva, no obs
tante, la facultad do establecer en el 
extrarradio o zona libre los servicios 
de resguardo, intervención e inspección 
que considere necesarios para precaver 
y perseguir el fraude.

Articulo 6.° Le?, productores, alma-

s e s g io b raorami

Núm. 1533 
AYUNTAMIENTO DE SINEU 

Or d e n a n z a  para la exacción del arbl 
trio sobre bebidas espirituosas, espu
mosas y alcoholes, autorizado por el 
Real decreto de 11 de Septiembre de 
de 1918 y utilizado por este Ayunta
miento como recurso sustitutivo del 
impuesto general de Consumos y co
mo ingreso del presupuesto.
Articulo l.° Se establece en este Mu

nicipio un arbitrio sobre las bebidas es
pirituosas, espumosas y alcoholes, que 
recaerá no tan sólo sobro la venta sino 
sobre todo el consumo de la localidad

Aticulo 2.° Son objeto de dicho ar
bitrio las especies siguientes:

la villa de Sinéu, provincia de las Ba
leares,

Certifico: que la precedente Ordenan
za fué aprobada por dicha Ayuntamien
to y por unanimidad en sesión ordina
ria que celebró el día dieciseis de Mar
zo próximo pasado.

Igualmente certifico: que en el acta 
de la sesión ex raordinaria que celebró 
la Junta mui.icipal de asociados el día 
veintitrés del expresado Marzo, consta 
el acuerdo que literalmente transcribo 
a continuación:

«Visto el proyecto de Ordenanza for
mado por la Comisión de Hacienda del 
Ayuntamiento para el arbitrio sobre 
bebidas espirituosas, espumosas y alco
holes, utilizado como recurso suatitutí- 
vo del impuesto general de Consumos 
y como medio de ingreso para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal del 
próximo ejercicio;

•Considerando que dicho proyecto se 
acomoda exactamente a las disposicio
nes del Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, conteniendo todos los da
tos y previsiones requeridos por los ar
tículos 2.° al 24 de dicho decreto, y 
ajustándose a las circuustandas y con
diciones de la localidad;

»La Junta, previa la discución conNúm, 1551
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Anuncio, — Se saca a pública subas1a 

el suministro del vino común que se ne 
cesíte en los Establecimientos provincia
les de Beneficencia de esta ciudad desde 
el día en que se comunique al contra» 
lista la adjudicación definitiva del re 
maíe hasta el 31 de Diciembre del co
rriente año, cuyo consumo so calcula 
en 5.000 litros. ,

La subasta tendrá lugar el día 31 del 
corriente a las doce con sugeción a las 
reglas establecidas en el art.® 17 de la 
Instrucción de contratos de 24 de Ene
ro de 1905.

La licitación se verificará por propo
siciones escritas redactadas con sage- 
ción al modelo que a continuación se in- 
sertá, en las que deberá acompañarse la 
cédula personal del lícitador y el res
guardo do la, fianza provis onal ímpor- . bf.hia3 
tante 100 pesetas constituida en U Ca- I " '
ja, de fondos provinciales. I , . ,

El precio de! vino será el que queda | Artículo 3.° En armonía con el pá 
estipulado en el contrato, no admitién- rrafo final del articulo 14 del propio 
doselas proposiciones que escedan de 40 I Real decreto, estarán exentos del ar- 
pesetas los cien litros, I bitrio:

Para tomar parte en la subasta, en | 1.®
representación de otra persona, deba- | 2 ° —....... — -
rán presentarse al Sr. Presidente de la I éstos gocen de exención será condición 
misma los correspondientes poderes es- precisa que observen los requisitos se 
pedales para ello basianteados por uno I ñ&lados en el último párrafo del artícu- 
de los Sres. Abogados del Ilustre Colé- lo 96 del Reglamento dictado en 29 de 
gio de Palma; y que el lícitador tenga | Junio de 1911 para la supresión del ím- 
aptitud legal para contratar y obligar- ] puesto de Consumos.
se con arreglo a las leyes civiles, y que 3.® La introdación en el término de 
no se halle comprendido en el articulo I las especies relacionadas en el artículo 
11 de la cRada Instrucción. e | anterior, siempre que se efectúe en can-

El lícitador que constituya* depósito I tidad que no exceda de dos litros en 
provisional y no presente proposición o | cuanto a  los vinos y de un litro en las 
que ésta no sea legalmente admisible, demás especies, y por una sola vez. 
se entenderá que renuncia el 5 por 100 Articulo 4.» Ei arbitrio objeto de la 
déla cantidad depositada, el cual se j presante ordenanza se hará efectivo 
descontará en el acto de devolverse el I por administración municipal.
depósito, en concepto de derecho de cus i Articulo 5.® La exacción del arbitrio 
todia, I se verificará mediante la fiscalización

El pliego de condiciones a que debe- I necesaria de las introducciones en el 
rá sugetarse el suministro de dicho ar- j casco y radio del término municipal, 
tioulo se halla expuesto en la Secretarla | por la inspección o intervención adun
de Ja Diputación, Negociado Beneficen- I nistrativa de los locales situados en as 
cía, durante los días laborables desde I expresadas zonas y en los cuales se cía
las 10 a 13 horas, ! boreo, beneficien, almacenen o expen-

Pa'ma 14 de Julio de 1919.—El Vi- j dan las especies gravadas y sus mate- 
cepresidente, Salvador Vidal Valls de I rías primeras, y por la práctica de 
Padrinas, ! reconocimientos y aforos de existen-

Modelo de proposición que deberá exten
derse en papel de una peseta

D.i... vecino de.  domiciliado en.,, 
enterado de! anuncio inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  n,°.....  correspondiente
a] día..... del corriente, para la subasta 
del vino común que se necesite para el 
consumo de loa Establecimientos provin
ciales da Baneficenciadeesta ciudad des
de el día en que se comunique la adju 
dicación definitiva del remate hasta el 
31 de Diciembre del corriente año, so
compromete tomar a su cargo el expre
sado suministro sugetándose en un todo 
a’ Dtíego "e condiciones y a K» precop^

e s pe c ie s

Vinos naturales. . .
Vinos compuestos des

tinados a Ja bebida 
y en que entra el vi
no por más de un 
tercio del volumen 
total......................

Chacolí. . , . . . 
Sidra y demás vinos de 

frutas, . , . . .
Cerveza........................

Alcoholes, aguardien
tes neutros y los com
puestos destinados a

Gravamen
UNIDAD Peietae

100 litros

100 litros
100 litros

100 litros
100 litros

100 litros
100 litros

6‘00

4‘00
3*00

2*00
5'00

5'00
6‘00

cenístas, especuladores y expendedores 
de las especies gravadas y de las pri
meras materias utiíizables para su e'a- 
boración, estarán obligados a declarar 
a la Administración municipal diez dias 
al menos antes de comenzar sus opera 
ciones, las clases que hayan de realizar 
y los locales que destinen a su produc
ción o tráfico. .

Análoga declaración y con antelación 
igual deberán producir anualmente los 
productores, almacenistas, especulado
res y expendedores establecidos en el 
término.

Articulo 7.° Los interesados a que 
se refiere el articulo anterior y los con
cesionarios de depósitos deberán llevar 
las cuentas siguientes:

Los productores o fabricantes lleva
rán una cuenta por cada una de las espe
cies que inviertan como materias prime
ras, y otra por el producto elaborado.

Los almacenistas, especuladores y 
expendedores llevarán una cuenta de 
las especies gravadas que adquieran y 
otra de las que vendan o enajenen, por 
riguroso orden de fechas, y consignando 
en cada caso el nombre, apellidos y ve
cindad del vendedor o del comprador, 
según proceda,

Los concesionarios de depósitos lleva
rán una cuenta por cada uno de éstos. 
Las partidas de cargo estarán justifica
das con l&s licencias o declaraciones de 
introducción, requisitadas debidamente. 
Las de data lo estarán por las licencias 
de extracción, de igual modo requisita
das, por ios pagos realizados correspon
dientes a las especies vendidas y a las 
consumidas en el local del depósito, por 
los derrames o inutilizaciones, compro
bados oportuna y satisfactoriamente, o 
por documentos que produzcanbaja y la
justifiquen.

Artículos.® La Administración mu-

Loa alcoholes desnaturalizados, 
Los vinos medicinales. Para que

de exiaten-

nicipal, siempre y cuando lo tenga por 
conveniente, podrá obligar a los pro
ductores de las especies gravadas a co
locar en los aparatos de producción un 
contador antomático, cuyo cierre lleva
rá una solapa interior a fin de que, una 
vez precintado, no sea posible pararlo 
en su marcha normal y sea todo ei pro
ducto registrado por dicho contador an-

viente y por unanimidad, acuerda apro
bar, y aprueba, el proyecto de Orde
nanza mencionado, disponiendo que 
sea c’.ovado por la Presidencia y por el 
curso ordinario a la Dirección General 
de Propiedades e Impuestos para su 
aprobación definitiva.»

Y para que cooste y obre los efectos 
oponunos, libro la presente de orden y 
con el visto bueno del Sr, Alcalde Pre
sidente, firmándola y sellándola en Si
néu a dos de Junio de mil novecientos 
diez y nueve,—P. A, de la Junta Muni
cipal —Juan Ferragut, Secretario.— 
V,0 B.°—El Alcalde, Francisco Crespi.

Aprobadas por acuerdo de esta Di
rección general de fecha de hoy.—Ma
drid 17 de Junio de 1919.-—El Director 
general.—R. do V&lle.—Hoy un sello 
que dice:—Dirección General de Pro
piedades e Impuestos.

Se publica esta Ordenando en el Bo- 
l s t in  Of ic ia l  de la provincia para 
que llegue a conocimiento de las perso
nas y entidades a quienes pueda inte
resar y con el fin de evitar que se ale* 
gue Ignorancia acerca de los precep
tos que contiene.

Sinéu 1.® de Julio de 1919.—El Alcal
de, Francisco Crespi,—P. A. del Ayun
tamiento.—Juan Ferragut, Secretario.

. Núm. 1506 
a y u n t a mie n t o  d e s a n s e l l a s  
Terminado el recuento de ¡a gane- 

tes de pasar a los depósitos. derla existente en este término munici-
Las probetas de los aparatos destila- | pal en cumplimiento a lo prevenido en 

torios estarán cerradas y precintadas, el art.° 56 del Reglamento de territorial 
sin que puedas epatarse del tubo de con
ducción de los productos y de manera 
que no puedan extraerse más que las 
cantidades precisas para la degusta
ción, El diámetro de los machos de 
aquéllas no podrá exceder de dos miii-

de 30 de Septiembre de 1885, se halla 
expuesto al público por espacie de cin
co dias en la Secretaria de este Ayun
tamiento a efectos de reclamación, a 
contar desde el día siguiente de la pú* 
blicación de este wuuncio en el Bo l e 
t ín  Of io ia l  de la provincia, transcurrí-metros, , - , . .- t „

También p.dré la Administración do diche, plazo no se admitirá ninguna, 
municipal obligar a lo. productores a I Ban.ella. 5 Julio de 1919.-E1 Alc.1 
que estén pintados de rojo todos los tu
bos de conducción y desagüen en uno de
loa depósitos.

Articulo 9.® Formarán parte de la 
presente Ordenanza, y serán observa
das y aplicadas en toda su extensión e 
integridad, las disposiciones ‘ conteni
das en los artículos 7.® al 13, y 19 al 24, 
todos inclusives, del ya citado Real 
decreto de 11 de Septiembre de 1918.

Articulólo.® La presente ordenan
za regirá en este Municipio durante el 
próximo ejercicio económico de 1919 a 
1920; y se entenderá prorrogada en el 
ejercicio o ejercicios siguientes mien
tras no sea derogada total o parcial
mente; por el Ayuntamiento y vocales

cías.
Se entiende por casco el conjunto de 

la población agrupada que forma Ja vi
lla y el que forma el sufragáneo Llori- 
to, y por radio, el espacio comprendido 
desde la última casa del casco hasta la 
distancia de 1600 metros medidos por 
la Via practicable más corta.

El extrarradio, o sea el espacio que 
media entre los limites del radio y los . , 
confine, del término municip.l y que | dl.po.icionea de la Neción.-Smeu a 
comprende macho menos de la tercera < 14 de Marzo de 1919,-La Comión,- 
paríde la población de hecho, será Franelico Crespi,-J. Vanrell.-Juan 
considerado como zona libre, y el ar- Ferragut, Secretario.
blfiODor las especies aue eu ella ae con- I Don Juan Ferragut y Ribas, Secreta- 
."¿ano vendan se haré efectivo me I rio del Ayuntamiento Constitucional de

asociados de la Junta Municipal o la 
I dejaran sin efecto las Layes o Reales 
I disposic

de, Antonio Pona.—El Secretario, An
tonio Verd,

Num, 1530
Don José Aragonés y Ghampin, Jue^ de 

instrucion del partido de Manacor.
Por el presente edicto, se cita a i°6 

consortes Jaime Vidal Vidal y Apolo 
nía Vidal Vícens, vecinos que fueron 
de Santañy, para que en el término de 
diez días a contar desde la publicación 
del presente ei. Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1» 
provincia, comparaezcan ame esí» 
Juzgado a fin de recibirles deciarac.óo 
bajo apercibimiento de lo pue habier® 
lugar si no lo verifican, pues asi quei* 
acordado en el sumario que sobre su»* 
tracción del menor Jaime Agustín Vi
dal Vidal, me hallo instruyendo por re
nuncia del expresado Jaime Vidal.

Manacor a siete Julio de mil noV0 
cientos diez y nueve.—José Aragón®9' 
—Ante mi, P. el Secretario,— Antón» 
Obrador,—Miguel Marcó, Oficial.

M.C.D. 2022
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Gobierno Civil de Baleares Mím. 1520

: Delegación
Núm, 1444

Especial del Gobierno de S. M. en Menorca

lación de las licencias de caza y uso de armas concedidas po 
R Oivil durante los meses de Mayo y Junio del corriente afio. _

est<i Gobierno Relación nominal de los Señores a quienes se les ha concedido licencia de uso de 
armas, de caza y para cazar, durante el primer semestre del comente año.

CONOKFTO

fíd®- 
de

orden
No mb r e s  y a pe l l id o s Ve c in d a d ?« 1 Vw 

d*il anau I uron

t«eU- 
me 

perdiz
FBCKA

Num. 
de 

orden
FECHA NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD Caza Arma» Perroi

130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154

^orenzo Miró Pomar
Intonio Fortuñy Moragues : 
’edro M. Eatrañy 
diguel Mulet 
jarmelo Martin 
dateu Ramonell 
Bartolomé Ramonell 
^rancisoo Mestre Vallespir 
’edro Estraüy Botger 
uan Domenech Morro 
uan Tere-asa Aibós

SuiUermo Ferrer Rami# 
íamón Muntaner
Antonio Ferrer FAbregas ■ 
ai mu Gomlla ¡
francisco Muntaner Torrens ■ 
Andrés March Sabater 
aime March Sabater 
luenavenínra Garcías 
íafael Covas Moger 
Jaime Mestre JordA 
Juan Gelabert Vaquer 
Bartolomé Bestard Gual 
íuan Serra Bennasar 
Jnofre Ser vera Barceló

nca
>alma
dem 
dem 
dem 
dem 
dem

Puebla 1
3alma
nca
Saperias 
Palma 
dem 
dem 
llgaida 1
ua Puebla 1
’alma 
dem
Juchmayor 1
dem 1
Bineu 1
dem 1
’alma 1
ja Puebla 1
Porreras 1

1 
1
1 
1
1 
1
1

1
1
1
1
1
1

1
1

Mayo
3 
7
»
»
•

. »
*
8
»

12

13
16
j

24
» ,

26
•

28
30 .
31 

Junio

1
2
3
4
5
6
7
8

9
10
11
12

1

2
13
14
15I 1
16

K

Enero, 
7 
8

11 
15 
16 
18 
20 
21 

Febrero.
3 

13 
19 
25

Mayo.
2 

Junio.
7 

11
14 
17 
24 
24

lahón 1.* de

Juan Sintes Coll 
Diego Triay Seguí 
Francisco Vilialonga Tuduri 
Bartolomé Cortés Campa 
Gabriel Saberí Pona 
Antonio Liucb Fuxá 
Fermín Vinent Mercadal 
Pedro Gomila Seguí

Pedro Olives Orilla 
Francisco Revira Mayol 
Mariano Chuliá Vllata 
Francisco Redolat Vidal

Antonio Carreras Cardona

Juan Hernández Eacrivá 
Benito Cardona Olives 
Guillermo Mir Llambiaa 
Bernardo Benejam 
Antonio Capó Torrea 
Gabriel Saura Sintes
Julio de 1919.—El Delegado, Gí

San Luís 
Mahón 

Mercadal 
Cindadela 
Mercadal

Idem 
Alayor

Villa-Garlos

Alayor 
Mahón

Ciudadela 
Mercadal

Mahón

Idem 
Idem 
Idem 

Cindadela
Idem 
Idem

ibriel Mas.

1 
1
1
1
1
1
1 
1

1
1
1 
1

1 
1
1

1

*1

2

1

r 
0 
i

- 
a 
)-
•
■ ■

D-

1- 
Q-

s 
6-

jn 
al 
la. 
n- 
n
a 

ú* 
B- 
ri- 
a. 
al* 
n*

de

jos 
lo- 
OD 
de 
OD 
la 

síe 
ÓÜ 

are 
ida 
119' 
Vi- 
Ü6-

ve- 
iés. 
nio

155
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
176
180
181
182
183
184
185
186
187
188
183
190
191
192
193
194
195
196
197
198
19i 
20( 
201 
205 
20.
20
20
20
20
20
20
21
21
21 
2] 
2

Pablo Coll Ballester 
francisco Fortuñy Moragues 
íamón Vidal Dardar 
Antonio Oafi^Has Ripoll 
Juan Roselló Terrasa 
Bernardo Mir Olíver 
Martin Bauzá Gustosy 
Amadeo Alós Miilán 
GaiUertno Pona Ballosier 
Juan Puigrós Amer 
Pedro Riche
Julián Más Mascaré 
Bartolomé Mascaré Garcías 
Rafael Mas Mascaré 
Jacinto Mascaré Garcías 
Eduardo Llueh Tomás 
José Puigrós Amengual 
Mateo Serra Ramis 
Jaime Garcías Alou 
Juan Salnm Coll 
Juan Gari Sastre 
Bartolomé Torres Tur 
Lorenzo Sastre Ribas 
Juan Pujol Cunill 
Miguel Monserrat Salvá 
Miguel Monserrat Más 
Bartolomé Vicens Moroy 
Melchor Quintana Bestard 
Sebastián Llabrés 
M guel Poce vi 
Miguel Pocovi Prohens 
Buenaventura Garcías 
Alfredo Llom )art Juliá 
Cosme Juliá Manar 
Antonio Roses Siragusa 
Antonio Roses Siragusa 
Agustín Cardell Saivá 
Antonio Jaume Ferrer 
Lorenzo Más Liull 
Vicente Perez Fuster 
Francisco Forteza Aguiló 
Gabriel Marioreli Bauzá 
Ja me Nadal Fuisana 
Autoniu Pu mer Martínez 
M guel Puig Pona 
Esteban Rotger Ventayol 
Juan Marti Oiiver

1 An onio Arrom Mulet • 
1 Francisco García Masdeu 
= Bartolomé R bas Miralles 
5 Arturo Palmer Aivarez 
6 Wadal Roselló Paui
7 Juan Rubí Magraner
8 Ramón Vilialonga Oiiver 

Sabastián Garau Cladera
0 Sebastián Garau Cladera
1 Enrique Lorca
2 Miguel R*mis Fieras
2 Félix Giii Buades 

^4 Pedro Aicovei Maspons
Palma 8 de Julio de 1919.—

Soller 1
Palma
’orreras 1
’alma 1
Saperias 1
Palma 1
Deyá 
[dem
Oampanet
Palma 1

1 
\ 1

1 
1 
1

Palma 
Idem 
Campos 
Palma 
Idem
S. Antonio :
Palma :
Idem 
Idem 
Idem 
Alaré 
Binlsalem 
Llubi 
Campos 
Idem 
Llucbmayor 
Palma 
Sineu 
Palma 
Idem 
Llucbmayor 
Manacor 
Idem 
Palma 
Manacor 
Palma 
Felanitx 
puigpuñent 
Liuchtnayor 
Alcudia 
Llueh mayor 
Manacor 
Montuiri 
Idem 
pu gpufient 
Palma 
Manacor 
Palma 
Estábilmente 
Idem 
Marratxl 
Palma 
Idem 
Idem

El Gobernador,

1

1
1 
1

1

L

L .
1

l 
l
1
1

1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1 1
1
1
11

Ulbaldt

1

de Ribas,

2 
»

>
• 
»
3 .
»
7

10
»

12
13

i

17
.i 

• 
•
» 
• 
»
>
» 
»

20
21
23

• 
. t

B
t 
»

26 
»

27
28 

» 
» 
>

30
* 
i 
» 
»

,» 
i
B
» 
B 
> 
B
B 
B

Núm. 1549
Ju z g a d o  d b  1.* in s t a n c ia  d e  ib iz a  

Cédula de citación de remate
En virtud de lo dispuesto por el Se- I ñor Juez de primera instancia acalden- I tal de este Partido en auto de fecha I cinco del actual, dictado en el juicio I ejecutivo promovido en este Juzgado I por el procurador habilitado Den Juan I Cirer en nombre de José Escandan Tur, I casado, labrador, mayor de edad y I vecino de San Miguel, contra Mariano I Tur Bonet, también mayor de edad, I soltero, fondista y vecino que fué de San I Mateo y en la actualidad ausente y en I ignorado paradero en reclamación de I la cantidad de mil pesetas, de los n‘.e' I teses de la misma al seis por ciento I anual vencidos desde el veintisiete de I Abril de mil novecientos diez y seis, con I mas los que venzan al mismo tipo, los I legales de los vencidos desde el día tres I del corriente, fecha de la presentación I déla demanda y costas que el nombrado I Mariano Tur Bonet, adeuda al demanI dante José Escandell Tur, según escrb I tura de préstamo autorizada en veinii- I siete de Abril del expresado año mil no- 

| vecientos diez y seis; y siendo descono- I oído el domicilio del deudor se ha practi- I cado el embargo sin previo requerí- I miento de pago en la finca rústica es I pecialmente gravada denominada Can I Blay ó G'an Blay Pera Tu, sita en la I parroquia de San Mateo del término I municipal de San Antonio Abad y en I su virtud se cita de remate al repetí- I do deudor Mariano Tur Boned o a sus I herederos o sucesores, caso de ha- I ber fallecido, por medio de la pre- 
| sente cédula para que en término de I nueve días a contar desde su publica- 
| ción en el Bo l e t im Of ic ia l  de esta pro- 
| vincia comparezcan en los menciona- 
| dos autos y se opongan a la ejecución I sí les conviniere con prevención de que I no compareciendo les parará el perjui- I cío a que hubiere lugar en derecho.

Ibiza siete de Marzo de mil novecien- I tos diez y nueve.—Vicente Juan,

• 1 Núm. 1537
1 El Teniente Coronel de Intendencia Jefe I Administrativo del Hospital Militar de 
• esta Pla^a.

Hace saber! que debiéndose adqui- 1 rir para las atenciones del referido Es- 1 tablecímiento durante el mes de Agos- 1 to próximo las especies de artículos que

á continuación ae detallan ae señala el 
día veinte y seía á las once de ¡a maña
na para que laa perso as que deseen 
interesarse en este aerv-cio puedan pre- 
aentar en dicho Establecimiento sus 
proposiciones coa muestras da los ar- 
ticuloa que deseen vender y que han do 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y en ios 
precios de ellos comprenderse todos los 
gastos ó sea obligarse A poner los arti- 
culos que ofrescan al pié de los almace
nes de la Administración de dicho Hos
pital.

Palma 8 de Julio 1919,—Pablo de 
Hato.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.*, 

id. id, de 2.*, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, carne de vaca, garban
zos, gallinas, huevos, leche de cabras, 
manteca, pasta, patatas, rocino, vino 
común e id. generoso.

Núm. 1517
PARQUE DE INTENDENCIA 

.DE MAHÓN
Debiendo celebrarse el concuso para 

a adquisición de harina de 1.a; cebada; 
)aja corta para pienso; sal; lefia para 
lomos, en el servicio de Subsistencias; 
y aceite, pretoleo, carbón vegetal, car» 
bóu de cok, leña para coladas, jabón, 
ceniza y paja larga para relleno,

Hago saber a los que deseen tomar 
parte en la licítacón que el acto tendrá 
lagar, bajo mi presidencia, el dia 5 de 
Agosto próximo venidero, a ¡as once 
de la mañana, en la Plaza de Mahén y 
Establecimiento denominado «Parque 
de Intendencia», sito en la calle de San 
Sebastián, número 1, y que al pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma
nifiesto todos los días laborables, desde 
el 20 del actual al 5 del mea de Agosto 
próximo, ambos inclusive, de nueve a 
trece, en el indicado Establecimiento.

Mahón 5 de Julio de 1919.—El Pre
sidente del Tribunal, Julio R^mos.

Núm. 1441
REQUISITORIAS

Costa Riera Juan, domiciliado últi
mamente en Palma de Mallorca; com
parecerá en término de 15 días conta
dos desde 1» publicación del presente

M.C.D. 2022
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edicto no el BotETIH Of jCIÁl  de Balea
res, an e e! Juez Instructor de la co
mandancia de Marina de Palma de Ma
llorca, Capitán de Corbeta D. Guiller
mo Ferragut Sbert, caso de no verificar 
dicha presentación incurrirá en la res
ponsabilidad que marca los articu’os 
126 y 137 de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar de Marina,

Palma 30 de Junio de 1919,—Guiller
mo Ferragut,

1 ■ Num 1485
Martines Pedro, natural de Palma 

Mallorca, profesión marinero, domici
liado últimamente en la calle del 
Mar, procesado por supuesto delito de 
contrabrando en la causa n.° 219-1918; 
comparecerá en término de 15 dio^ an
te el Juez Instrutor de la Comandancia 
de Marina de esta provincia, capitán 
de Corbeta de la Armada D. Guillermo 
Ferragut Sbert, contados desde la pu
blicación de esta Requisitoria en el Bo- 
l k t im Of ic ia l  de la provincia. Caso de 
no comparecer será declarado en re
beldía.

Palma 2 de Julio de 1919.—Guiller
mo Ferragut.

Núm, 1486
Obrador Pedro, natural de Palma 

Mallorca, profesión marinero, de 27 
años, domiciliado ú t mámente en la 
calle de Apuntadores n.° 2, procesado 
por el supuesto delito de contrabando 
en la causa n.° 219-1918; comparecerá 
en término de 15 dias ante el Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina 
de este provincia, capitán de Corbeta 
de la Armada O. Guillermo Ferragut 
Sbert, contados desde la publicación 
de esta Requisitoria en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de Ja provincia. Caso de no 
comparecer será declarado en rebeldía.

Palma 2 de Julio de 1919, —Guiller
mo Ferragut.

Núm. 1501
Bossa Damián, natural de Manacor, 

de 36 años, domiciliado últimamente en 
Son Marcial Carreró (Baleares), proce
sado en causa n.° 283 de 1918 por pes
car con dinamita el 19 Julio 1918; com
parecerá en térmmo de 15 dias ante el 
Juez Instructor de la Comandancia 
de Marina de esta provincia, capitán 
de CorbataD. GuillermoFerrogut Sbert, 
contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Bo l e t ín  Gf jo ia l  de 
la provincia. Caso de no verificar dicha 
presentación será declarado en rebel
día.

Palma 26 de Junio d,e 1919,—Guiller
mo Ferragut.

Núm. 1488
Ciar Monserrat Pedro, hijo de Grego

rio y de Margarita^ natural de Liuch- 
mayor, provincia de Baleares, detestar 
do soltero, de oficio dependiente y de 
veinte y dos años de edad, estatura nn 
metro seícientos ochenta, sus seños- no 
consta en la filiación, precesado por la 
falta de incorporación a filas; compare
cerá en término de treinta días, ante el 
Comandante Juez Instructor del Regi
miento de Infantería Palma numero se
senta y uno D. Juan Roca Rayó, resi
dente en el Cuartel del Carmen: bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo se
rá declarado rebelde, ,

Palma 2 Julio de 1919.— El Coman
dante Juez Instructor, Juan Roca,

Núm. 1482
CONTRIBUCION CEDULAS 

PERSONALES

Año de 1919
Don Miguel Mif Rosselló, Recaudado? 

ejecutivo de la Zona de Inca de la 
que es Arrendataria Don Bartolomé 
Mir Calafell
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del concepto 
contributivo y año arriba expresado, se 
ha dictado con fecha l.° de Julio de 
1919 la siguiente:

Providencia.—No habiendo satisfe
cho el deudor que a continuación se 
expresa sus descubiertos con la Ha- 

ckndá, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes mue
bles y semovientes, se acuerda la enaje
nación en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes al mismo, cuyo ac
to se verificará bajo mí presidencia el 
día veinte y ocho de los corrientes y ho
ra de las once, siendo posturas admisi
bles en la subasta las que cubran las 
dos terceras partes del valor de la Ca
pitalización.

Notiflquese esta providencia al deu
dor, y al acreedor o acreedores hipote
carios en su caso; y anuncíese al pú
blico por medio de edictos en las casas 
Consistoriales, y demás sitios acostun- 
brados en la localidad.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advertiendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que és
ta se celebrará en el local del Arriendo 
de Contribuciones de esta provincia cá
lle del Teatro Balear número 19 y que 
se establecen las siguientes condiciones 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 95 de la Instrucción de 26 fie 
Abril de 1900.
l .° Que los bienes trabados y á cuya 

enajenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación:

Contribuyentes, bienes embargados, y 
cargas preferentes conocidas.
Núm. 18*23.—D. José Pona y Roig.-r 

Una pieza de tierra llamada «Es Mitr 
jans» situada en el término municipal 
de Biniaalem que tiene de cabida • cua
tro cuarteradas noventa y seis destres 
o sean trescientas una Areas 16 centiá- 
reas, y linda por Norte con porción de 
María Pons; por Sur, con carretera de 
Alcudia a Palma; por Este con tierra 
de Antonio Terrasa Batle.

Dicha finca consta inscrita al Tomo 
115 del archivo libro Ti® dej BiniaaUm, 
folio ¿03, finca n,° 332 inscripción 3.a

La expresada finca tiene una riqueza 
imponible de 169 pesetas sesenta y siete 
céntimos, la que capitalizada al 5 por 
100 da un. valor en venta de 3393'40 pe
setas. ।

Se^ún la certificación expedida por 
el 8r Registrador de la propiedad del 
partido de Inca, la descrita finca la gra
va una hipoteca a favor de Don Pedían 
Ferrer Alzina Comandante de Infante
ría) con. intereses del cjnco por 100 
anual de 2000 00 pesetas.

Además según la citada certificación 
de dicha finca se halla obligada junta
mente con otra, a la prestación de un 
censo de una libra diez sueldos d,e ca
ñón, o rédito ánuo afavor deD, Faus
to Gual de Torrella, cuyas demás cir
cunstancias, no se expresan.

Serán posturas admisibles para Ja su
basta, la que cubran las dos lenceras 
partes de la oapitalición después derde- 
ducir la hipoteca que grava la finca o 
sean 928 92 pesetas.

2 .° Que los deudores o sus causa- 
habientes, y los acreedores hipoteca 
ríos en su caso, pueden librar las fin
cas hasta el momento de celebrarse la 
subasta pagando el principal, recar
gos, o dietas, costas y demas gastos del 
procedimiento,

3 0 Que los títulos de propiedad de 
i los inmuebles están de manifiesto en 
esta oficina hasta el día de la celebra
ción de aquel acto, y que loe licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensa
ble; para tomar parte en la subasta que

i los licitadores deposíten previamente 
en la mesa de la presidencia el 5 por

ilOO del valor liquido de los bienes que 
intpnte- rematar,

5 .° Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe -del depósito constituido y 
precio de la adjudicación; y

6 .° Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el adju
dicatario a la entrega deL precio del 
remate, se decretará la pérdida del de
pósito, que ingresará en el Tesoro,

Palma a 1,° de Julio de 1919,—El 
Agente Ejecutivo, Miguel Mir.—V.® B.° 
— El Arrendatario, Bartolomé Mir.

ADMINISTRACION
DE 0ONTBIBU0IONE8 DE BALEARES

Contribución industrial para 1919
<; CONTINUACIÓM
Apellidos y nombres de los contribu

yentes, profesión, industrie) arte u 
oficio porque contribuye») calle y nú
mero del local en que se ejerce y cuo
tas que satisfacen.

Matricula de Campanet
Ta r if a  1.*

Pons Rosselló Miguel, Parador y me
són, Rectoría, 35'59 pesetas.

Bonnin Miró María, Abaceiia, San Mi
guel, 35'59.

Guada Ferré Catalina, ídem, San Mi
guel, 35'59.

Martorell Reínés Juan. ídem, Recto
ría, 35'59.

Pons Perelló Jaime, Idem, Petchino, 
35'59.

Bonnin Bonnin Miguel. Idem, Mayor, 
85*59.

Aleo ver Solivellas Rafael, Idem, id., 
35*59.

Ventilonl Pericás Antonia, Café eco- 
nó-mico, Plaza, 28'48.

Palou Gual Bartolomé, ídem, id., 
28-<48.

Pons Ballestee Guillermo, Idem, id., 
28f48,

Femenia Reus Jaime, ídem, Plaza, 
28148.

Martorell Pona Antonio, ídem, id., 
28f48.

Mulet Reselló José, Ídem, id., 28'48. 
Alemañy-Blsquerra Francisco, ídem, 

id,., 28'48.'
Mulet Ventilonl Antonio, Tablajero, 

Mayor, 28'48.
Tortelía Bennasar Pedro, Aceite y vi

nagre y jabón, Expósito, 28,48>
Pons Capó Pedro, ídem Arrabal, 

28148.
Ta r if a  2.a

Gual Morro Cristóbal, Carro traspor
te, Palma. 11'39.

Reinés Pericás José, Idem, S, Miguel 
1;1'39,

Rol Palou Guillermo, id., Plaza, 11'39 
Pons Sepra José. ídem, Masanet, 11*39, 
Mulet Roselló José, Carruaje 2 ruedas 

1 C. 3 k.. Plaza, 20'07.
Ta r if a  3.a

Celiá Pons Jaime, 8in fin 0'25, Expó
sito, 51'91.

Rayeras Mateu Jaime, Fábrica de 
tejas, Cuartel, 9'30.

Catalá Amer Bartolomé^ Alpargate
ría 5 operados, Cruz, 35'69.

Bisquerra To?tella Miguel, Molino 
Cauce 3 meses, Expósito, 11'17,

Ta r if a  4.a
Nadal Bosch Andrés, Farmacia, Pla

za, 83'05.
Seretario Juzgado Municipal, Secre

tario juzgado, 8. MígpeJ, 32'63,
Ballester Bisquerra Pedro, Alparga

tero, Recteria 26'62,
Bisqnerra Morell Gabriel, Idem, Rec

toría 26'62.
PerícáaFemenias Pedro, ídem) Samán 

Llull, 26162.
Celiá Pons Miguel, Tienda de afeitar, 

Mayor, 25'63.
Marimen Bennasar Tomás, ídem, 

Bauza, 25'63.
Celiá Bennasar Pedro, Carpintero, 

Palma, 26'63.
Femenia Gual Guillermo, Idem, Bec- 

toria, 26'^3,
Bennasar Bennasar Antonio, Idem, 

.Nueva, 26'63.
Mascanó Cifre Antonio, Herrero, Pal

ma, 25'63,
Mascaré Mateu Guillermo, idpm, Ma

yor, 25'63,
MorelbBisquerra Benito, Horno biz

cochos, Expósito, 26*63,
Gual AlemaQy Miguel, Idem, Plaza, 

25'63,
Pons Sastre Martin, Zapatero, Arra

bal, 25'63,
Amengual Pons Bernardino, ídem, 

Placa, 25'63.
Total general de las Tarifas 1.183*02 

pesetas. ' •
Campanet a 10 de Octubre de 1918,

—El Alcalde, Nadal Crispí,—El Secre. 
tarío, Juan Martorell.

Matrícula de Capdepera
Ta r if a  1.a

Vaquer Molí Antonio, Vendedor de 
azúcares al por mayor, Plaza Oriente 
3 a 6 y Cruz 15 y 15, 691*02 pesetas,

Fusier Fuster Amonio, Vendedor de 
harinas y cereales, Mayor 20, 234'93,

Caldentey Ginard Miguel, id, ídem 
Piedras 2, 234'93,

Moyá Terrasa Juan, Vendedor de ha. 
riñas por menor, Palma 66, 56'96,

Melis Pascual Juan, id, ídem, Palm» 
54, 66'95.

Alzina Sancho Bartolomé, Tienda de 
tegidos ordinarios, Palma 19, 66'95.

Se-vera Llinás Bartolomé, Tienda de 
sal al por menor, Mar 4, 56'95,

Tous Melis Antonio, Tienda de vinos 
y licores, Palma 2, 55'52.

Sancho Palliser Jerónimo, Jd. ídem, 
Plaza Oriente 2, 55'62,

Garau Tuduri Bartolomé hermanos, 
id. ídem, Cala Ratjada 45, 55 62,

Sancho Espinosa Juan, Tienda de 
cuchillos y navajas, Sur 1, 48'40,

Ginard Ferrer Pedro, Tienda de aba» 
ceria, Cruz 3, 35'60,

Fernandez Sureda Manuel hermanos, 
Expendedor de carnes frescas, Cruz 5, 
28'48.

Caldentey Flaquer Antonio, berma, 
nos, Tienda de aceite, vinagre y jabón, 
Palma 61, 28'48,

Ta r if a  2.a
Ferragut Alzamora Antonio, Tratan» 

te en maderas, Fuente 19, 142*38.
Fuster Aguiló Antonio hermanos, 

Naviero por 38 toneladas arqueo, Ma
yor 38, 69*51.

Melis Pascual Juan, Naviero por 37 
toneladas arqueo, Norte 7, 57l95.

Ta r if a  3.a
Ferragut Alzamora Antonio, Sierra 

sin fin a vapor 90 céntimetros palea. 
Cuartel 4.°, 186'88.

Ordinas Canellas Enrique, Fábrica 
electricidad 4'552 kílóvatios hora, Luz
2, 48'06.

Masanet Ferrer Antonio, Fábrica te
jas 30 metros cúbicos horno, Viña 3, 
27'91.

Conductor molino de Ne Mayan», 
Molino de represa por 5 meses, Cuartel 
l.° 17U, 23'14.

Conductor molino de S. Auzíná, id. 
Ídem, Cuartel 1.® 159, 23*14.

Melis Flaquer Juan, Molino movido 
por gas una piedra trigo y otro cebada» 
Luz 2, 89'70.

Ta r if a  4.a
Pr o f e s io n e s d e l  Or d e n  Civ il

Melis Sancho Miguel, Farmacéutico 
Puerto,3, 83'06.

Pr o f e s  o h  e s  d e l  Or e e n  Ju d ic ia l
Secretario del Juzgado municipal, 

32'63.
Se c c ió n  d e Ar t e s y  Of ic io s

Sirer Terrasa Luciano, Barbero, Pía» 
za Oriente 6, 26*63.

Masanet Ferrer Pedro Antonio. Car
pintero, Palma 83. 25'63.

Terrasa Alzina Pedro José, ídem#
Raimundo Lulio 4, 25'63,

Flaquer Alzina Gabriel, ídem, Centro
3, 25'63,

Melis Masanet Esteban, ídem, Puerto 
27, 25'63.

Llaneras Esteva Miguel, Herrero, 
Palma 89, 25'63.

Casellas Gelabert Nicolás, ídem, PaL 
mal2, 25'63.

Massanet Amengual Antonio, ídem, 
Palma 28, 25'63.

Diez Moreno Antonio, Panadero, Pal? 
ma 10, ¿5'63.

Rigo Ferragut Francisco, Zapatero.
Paz 10, 25*63.

Total general de las Tarifas 2726'86 
pesetas.

Capdepera a 21 de Octubre de 1918.
—El Alcalde, Juan Vaquer.—El Secre
tario, Pedro José Vaquer,

(Continuará)
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